
RA SJ SJD DAJ PJ 2023 558
Santa Cruz de la Sierra, 6 de Octubre de 2023

RESOLUCIÓN ADMI N¡STRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50, el

Código Civil, la Resolución Administrativa N', 005/2022 de 03 de febrero de 2022, el memorial de solicitud de

Persónalidad Juridica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 558 2023 de 6 de Octubre de 2023.

GONSIDERANDO:

eue, la Constitución Política del Estado en su Articulo 300, Parágrato l, Numeral .13, estatrlece como

competencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalid.ad jurídica a Organizaciones

No Gubernamentales, fundaciones-y entidadás civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento'

eue, la Ley Departarnental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomo Departamental otorgue Personalidad Jurídica.

eue, el tnforme Legal tL SJ SJD DAJ pJ ss} 2023 de 6 de octubre de 2023, concluye que la solicitante

ASocHCtóN DE BtBLlor-EGARlos DE SANTA cRUz "ABCRUZ", ha cumplido para la obtención de su personaliciad

juridica, con los requisitos exigidos por la Ley Departamentgt tli S! y el Código Civil y demás normas que rigen la

materia y en conseiuencia recómienba se pro-ceda a la firma de la Resolución Administrativa que ctorga Personalirlad

Jurídica al solicitante y se proceda a la protocolización de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No 0A5/2022 cie 03 de

febrero aeáOZZ y un r"pr"é"ntación del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, por delegaciÓn, en usc de

sus atribu,.liones y funciones.

RESUELVE:

Artículo primero.- Otorgar personalidad Jurídica a la persona colectiva con la denominación ASCICIACIÓh¡

DE BIBLIOTECARIO§ DE SANTA CRUZ ,'ABCRUZ", como persona juridica sin fines de lucro, corr domicilio en el

Municipio de Santa Cruz de la Sierra, Provincia Andres lbañez, Departamento de Santa Cruz - Bolivia, con [a proliibiciÓn

de dedicarse a otro rubro que no sea el indicaCc en su Estatuto Orgánico, así también a actividades iiícitas gue atentelt

a la seguridad pública bajo'sanción de revocatoria de la Perscnaliclad Juridica. For la lrlotaría de Gobierno se dispone Ia

protgcülización de su rátatuto orgánico con sus lX Capítulcs, 37 Artículos y su Reglamento lnterno ccll sus .x

Capitulos, 24 Artículos.

Artíeulo Segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta ResoluciÓn, en ca§o que sus objetivos

o actividades a desarrollar se éncuentrén sujetos a regulación estatal, deberán tramitar la autorizaciÓn expresa ante las

instancias municipales, departamentales yio nacionáles cornpetentes, cumpliendo con los requisitos y nottrrativas

correspondientes.

El Gobiernc¡ Autónomo Departamental de Santa Cruz, tealizará la respectiva publicación de la presente

Reso[lcién Adrninistrativa en la Gaóeta Oficial, de acuerdo a lo estableciclo en el Decreto Depar'lanrental 300, de fecha
'i4 de enero de 2020

Flegístrese, Gúmpiase y Archívese.
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